
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

LENGUAZAQUE (CUNDINAMARCA)  

Primero (1º) de diciembre de dos mil veintidós (2022). 

 

NOTIFICACIÓN 

El auto que antecede se notificó por estado No. 68 

Fijado en la secretaría y micro sitio del juzgado el 

día 02/diciembre/2022. 

 

Proceso:  EJECUTIVO N° 2021-00032 

Ejecutante:  BANCO DE BOGOTA  

NIT 860.002.964-4 

Ejecutado: MIGUEL ANTONIO VELEZ CORTES   

C.C. N° 79.169.983 

Como quiera que la liquidación del crédito efectuada por la parte ejecutante no fuera 

objetada dentro del término legal de traslado por la parte ejecutada y la misma se 

encuentra ajustada a derecho, el Despacho de conformidad con el numeral 3º del artículo 

446 del Código General del Proceso, LE IMPARTE APROBACIÓN hasta el 30 de 

AGOSTO de 2022 (Pagaré 79169983 capital $18.023.541, intereses mora $6.765.499). 

NOTIFÍQUESE 
 

 

 

LEDIS ESTER ATENCIA ROMERO 

Juez 
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